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INFORME INDIVIDUAL DE AUDITORÍA 

1.1 Marco legal y objeto 

Con fundamento en los artículos 27 fracción XII y 37 f~acció~ Vll.1 párr~fo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; a~1culo~ 46,. 47 Y 48 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de BaJa Cahfor~1a Y sus 
Municipios; y artículos 3 fracción XXI y 12. fra~ción VIII d~I Re~lam~nto lnte:1or de la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California; esta entidad fiscalizador~ nnd~ a . la 
Comisión de Fiscalización del Gasto Público del Congreso del Estado de Baja Cal1forn1a, 
el Informe Individual de Auditoría de la Cuenta Pública anual de Desarrollo Social 
Municipal, correspondiente al Ejercicio Fiscal del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre 
de2017. 

El presente informe, tiene por objeto dar a conocer los resultados de la revi~ió~ que fue 
practicada a la Entidad Fiscalizada, de acuerdo al Programa Anual de Auditorias de la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California, en cumplimiento a los principios de 
legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad para la fiscalización de las Cuentas 
Públicas, bajo el enfoque de auditoría de cumplimiento financiero; mismo que contiene los 
elementos y bases razonables que sustentan debidamente la emisión del dictamen de la 
revisión parte integrante del presente Informe Individual , de acuerdo con: 

• Los resultados de la revisión de los estados financieros; 
• Evaluación programática - presupuesta! 
• Los planes y programas institucionales en cumplimiento a los principios de 

economía, eficiencia, eficacia, y, 
• Elementos de información que constituyen la Cuenta Pública anual, de 

conformidad con las disposiciones legales que regulan el proceso de fiscalización 
y las normas y procedimientos de auditoría aplicables al sector gubernamental. 

1.2 Antecedentes de la auditoría 

Con fecha 12 de marzo de 2018, mediante oficio número DTCF/305/2018, la Auditoría 
Superior del Estado de Baja California, notificó al Titular de Desarrollo Social Municipal, el 
inicio de la fiscalización de la Cuenta Pública anual, solicitud de la información y 
documentación para el inicio de la revisión, correspondiente al Ejercicio Fiscal del 1 de 
enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017; así como el nombre y cargo de los siguientes 
servidores públicos, integrantes del equipo auditor a cargo de realizar la auditoría: .C.P. 
Jorge Ricardo Tamayo Parra, Auditor Especial de Fiscalización, C.P. Carlos Enrique 
García Lazcano, Director de Cumplimiento Financiero "A2" , Lic. Lesly Banessa Villalba 
Reyes, Subdirectora de Cumplimiento Financiero "A2.1, Lic. Jaime Salgado Ojeda, Jefe 
de. Departamento de Auditoría Programática-Presupuesta! "A2.3.1"; C.P. Leonor López 
Anas Y C.P. Diego Carrillo Martínez Auditores Coordinadores Departamento de Auditoría 
Financiera "A2.2.1 ", C.P. Rosa Adriana Ortega Cerda y LA.E. Daniela Lizbeth Urías 
Barrajas, Auditores Supervisores, C.P. Miguel Ángel Martínez López, C.P. Alma Estéfana 
Guerrero Castañeda, L.A.E. Erika Vanesa Gárate Guzmán, C.P. Luis Alberto Navarro 
Salís, C.P. Beatri~ Puente~ Meléndrez, y L.C. María del Carmen Quirós Castillo Auditores 
Enc~r~ados , y Lic. Cr~~ Angel Montoya Martínez, Auditor; quienes además, han sido 
co~1~1onados pa~a not1f1car de ~anera conjunta o separadamente el presente Informe 
lnd1v1dual ,Y .ciernas documentac1on que se derive con motivo de la fiscalización de la 
Cuenta Publica anual de la Entidad Fiscalizada. 
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1.3 Criterios de selección 

En la fiscalización de la Cuenta Pública, el equipo auditor seleccionó las muestras para 
revisión, aplicando en lo procedente los Criterios Relativos a la_ Ejec~ción_ de Auditorías de 
la ASEBC, publicados en el Periódico Oficial del Estado de Ba1a California en fecha 26 de 
enero de 2018, mismos que permitieron determinar la importancia relativa o materialidad 
en la jerarquización de las funciones, programas presupuestarios, actividades 
institucionales, así como montos y conceptos de ingreso y gasto; además, mediante la 
identificación de riesgos probables en rubros propensos a ineficiencias, irregularidades 
y/o incumplimiento de objetivos y metas; considerando para ello, resultados de ejercicios 
anteriores que implicaron la vulnerabilidad de las finanzas públicas; la presentación de 
información financiera - contable y presupuesta! incorrecta o insuficiente; y; mediante 
todos aquellos elementos que permitieron al equipo auditor obtener un conocimiento 
general en la planeación y ejecución de la auditoria, para la determinación y/o ampliación 
de la muestra auditada. 

1.4 Objetivo de la auditoría 

Fiscalizar la gestión financiera para comprobar la administración, manejo, custodia y 
aplicación de recursos públicos que opera la Entidad Fiscalizada, incluyendo la 
verificación del cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 
presupuestarios conforme a los criterios de eficiencia, eficacia y economía, a través del 
examen y evaluación de la Cuenta Pública; así como promover en su caso, las acciones o 
denuncias correspondientes para la imposición de las sanciones administrativas y penales 
que procedan, conforme a las disposiciones legales y normativas aplicables. 

1.5 Datos generales de la Entidad Fiscalizada 

Desarrollo Social Municipal, es un Organismo Descentralizado de la Administración 
Pública Municipal de Tijuana, creado y aprobado mediante Junta de Cabildo, de 
conformidad con el Acuerdo de Creación del cinco de Agosto de 1993, publicado en el 
Periódico Oficial el 20 de Agosto de 1993 el cual según Dictamen XVll-GL-082/06 fue 
reformado y publicado en el Periódico Oficial del Estado el 13 de Noviembre de 2015 
dictamen XXl-GL-18/2015. Con personalidad jurídica y patrimonio propio, con domicilio e~ 
la Ciudad de Tijuana. 

~esarrollo Social Munic!~al, tiene . co~o objetivo promover e inducir la participación 
ciudadana y _la p:omoc1on comurntana, como un medio para buscar e impulsar el 
desarroll~ social e integrar de la población del municipio a través de la coordinación entre 
la comunidad y los gobiernos municipales, estatales y federales. 

La Entidad Fiscalizada pres~~tó en la Cuenta Pública anual del Ejercicio Fiscal del 1 de 
enero de ~017 ~I 31 de d1c1em~re d~. 201 ~· los estados financieros que integran su 
estructura f1nanc1era , como a cont1nuac1on se indica: 
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AUDITORÍA SUPERIOR 
- DEL ESTADO DE -

BAJA CALIFORNIA 

Estado de situación financiera 

ACTIVO 

Circulante 
No circulante 

$2,816,341 
$2,809,897 

PASIVO 

50.05% Circulante 
49.95% No circulante 

HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 

Total Activo $5,626,238 100.00% Total Pasivo y 

Presupuesto devengado 

Ingreso 

Egreso 
Variación 

1.6 Alcance de la auditoría 

Egreso Devengado 
Muestra auditada 
Representatividad de la muestra 

1.7 Procedimientos de auditoría 

Hacienda 
Pública/Patrimonio 

IMPORTE 
$23,253,320 

$21 ,617,301 
$1 ,636,019 

IMPORTE 

$21 ,617,301 
$1 ,037,710 

5% 

$812,546 
$0.00 

14.44% 
% 

$4,813,692 85.56% 

$5,626,238 100.00% 

El equipo auditor, tomó como base los procedimientos de auditoría autorizados y 
establecidos en el Catálogo de Procedimientos para la Ejecución de la Auditoría de 
Cumplimiento Financiero, de los cuales, seleccionó los procedimientos aplicables de 
acuerdo a los criterios y alcances establecidos dentro de la planeación de la auditoría, 
determinando en su caso, la aplicación de procedimientos adicionales durante el 
desarrollo de la ejecución de la revisión , necesarios para obtener evidencia suficiente, 
competente, relevante y pertinente, soporte de los resultados, las acciones y el dictamen 
de auditoría correspondiente. 

11 .1 Resultados de la auditoría 

De la revisión efectuada a la Cuenta Pública anual correspondiente al Ejercicio Fiscal del 
1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017, la Auditoría Superior del Estado de Baja 
California, considera que Desarrollo Social Municipal, cumplió razonablemente en lo 
general , con las disposiciones legales y normativas aplicables, con excepción de las 
observaciones que a continuación se señalan, toda vez que, derivado de la valoración 
realizada a la documentación y argumentaciones adicionales presentadas por la Entidad 
Fiscalizada, se concluye que no fueron solventadas. 
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[~J:If0.~!?.)~~: l3~§:g_~If\Q.g ;]I=·~-----.~~.:-=-=~==:-==~~~=::~:=::_=:=:: ______ ~=:~~=~~-=·~-~~~=~-::~:--:=:-_:==:~·=~~::·_=----=:=~:j 
! NÚM. PROCE_º~~-1§.~T,O: E-17-58-D:f~_p-19_ .J. ~~~~~~.f)º-~~i_Qt:i___ . ······ ------ _________ '. 

La Entidad presenta extemporaneidad en procedimientos y cumplimientos de Ley, como 
lo son: llevar un adecuado seguimiento a las solicitudes de autorización de las 
modificaciones remitidas a Tesorería Municipal y la remisión de las mismas al Congreso 
del Estado a que está obligada la Entidad. 

Incumpliendo con el Artículo 50 Fracción IV, de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del 
Gasto Público del Estado de Baja California. 

RECOMENDACIÓN: 

En base a lo anteriormente señalado se recomienda a la Entidad que como medida 
correctiva en lo sucesivo realice en tiempo las remisiones a que está obligada, atendiendo 
lo establecido en la legislación aplicable. 

f-···-NTJM. o EL RE s csc=rAtJ o: ··2 s ..... ····· .. -······-·····-·-··-·--·····----·--······ ···· · · ............ ·········r······--· .. ···-·-····---·-·--------·-·-·-··-·--····- ····-------·-·······-----··-···--... ------- 1 

i Nüfi7i: -rROcE:D1 ·r;Jr¡ENT6: - E-=1i-58~6i"rViP~23:2·· 1 Recomendación -·-------·--------- -- · -j 
•••••••H•H••••••••••••••••H••H•••• •• •-., •- ••-••o •• -••-••-•-•--•-•••-•-••••-•--.. ---··--·••--·--•., •••••·-·• .. -• ••••••••m•-•••-•"••-·-·-·--·-- .... - • .1 

Una vez verificadas las Unidades de Medida y base de cuantificación de los tres 
componentes y diez actividades de la Entidad, se determinó que no son congruentes con 
las Unidades de Medida establecidas, toda vez que la Unidad establecida "Porcentaje", no 
permite medir, verificar y comprobar su realización, ya que no reflejan el tipo de bien o 
servicio que se generó, como se muestra a continuación: 

1PROGRAMA1 ACTIVIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

Desarrollo Social Municipal 

1 Gestionar acciones con la finalidad de ofrecer a la Porcentaje de informe de gestión 
ciudadanía servicios integrados de asistencia social. 

2 Brindar asistencia jurídica a la población socialmente Porcentaje de atención jurídica 
vulnerable. 

3 Otorgar apoyos económicos a personas en situación Porcentaje de apoyos económicos 

4 
vulnerable. Porcentajes de comités creados 

Crear comités de vecinos. Porcentaje de eventos asistenciales 
5 Realizar eventos para mejorar el entorno de la comunidad 

6 

Entrega de apoyos a las organizaciones de la sociedad Porcentaje apoyos entregados a 
civil para que ejecuten acciones en beneficio de la organizaciones de la sociedad civil 

7 

población mediante proyecto aprobado con recursos 

públicos. 

Inclusión de hombres y mujeres atendidos por Desarrollo 

Social Municipal. 

Porcentaje Población atendida 
equidad de género componentes 

Porcentaje de eventos organizados 

Realizar "Ferias Indígenas" en la ciudad de Tijuana. Porcentaje de centros comunitarios 
8 Consolidad padrón, administrar y operar los centros 

comunitarios. 

9 Supervisar y dar seguimiento a las organizaciones de la 

sociedad civil para que ejecuten acciones con recursos 

1 o públicos. 

DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 
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Incumpliendo con el Artículo 44 de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del 

Estado de Baja California. 

RECOMENDACIÓN: 

En base a lo anteriormente señalado se recomienda a la Entidad que como medida 
correctiva en lo sucesivo modifique o establezca unidades de media Y bases de 
cuantificación que permitan medir, verificar y comprobar la realización de sus 
componentes, atendiendo lo establecido en la legislación aplicable. 

11. 2 Resumen de observaciones y acciones 

Se determinaron 5 observaciones, de las cuales 3 fueron solventadas por la Entidad 
Fiscalizada antes de la integración del presente informe, las restantes generaron 2 
recomendaciones. 

11 .3 Justificaciones y aclaraciones de la Entidad Fiscalizada 

La Entidad Fiscalizada proporcionó documentación para aclarar o justificar los resultados 
y las observaciones presentadas en reunión de trabajo realizada en las fecha 27 de 
febrero de 2019, misma que fue analizada y valorada por la unidad auditora; no obstante, 
se advierte que ésta no reúne las características necesarias de suficiencia , competencia y 
pertinencia que aclaren o justifiquen lo observado, por lo cual los resultados 23 y 28 se 
consideran como no solventados y se incorporan a la elaboración definitiva del Informe 
Individual de la fiscalización superior de la Cuenta Pública . 

111 .1 Dictamen de la revisión 

Se emite el presente dictamen de revisión, el 02 de abril de 2019, fecha de conclusión de 
los trabajos de auditoría, la cual se practicó sobre la información y documentación 
proporcionada por la Entidad Fiscalizada, de cuya veracidad es responsable , y con base 
en los resultados de la revisión de la gestión financiera , así como del examen que fue 
realizado principalmente en base a pruebas selectivas, para fiscalizar el adecuado 
ejercicio y control de los recursos públicos, y específicamente, respecto a la muestra 
revisada que se señala en el apartado relativo al alcance, por lo que, derivado de los 
resultados de la auditoría antes descritos, se concluye que Desarrollo Social Municipal , 
presenta una seguridad razonable en los estados y la información financiera , cumpliendo 
en lo general con las disposiciones legales y normativas aplicables en la materia, excepto 
con lo señalado en el apartado 11.1 "Resultados de la Auditoría" , y que los planes y 
programas institucionales cumplen con los principios de economía, eficiencia, eficacia. 

111.2 Consideraciones para el seguimiento de acciones y recomendaciones 

Con fundamento en los artículos 46, 48 y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuent~s del Estado de Baja California y sus Municipios, la Auditoría Superior del Estado 
d~ ~ªJª California, notificará a Desarrollo Social Municipal, dentro de los diez días hábiles 
s1gU1entes ~ ~-ue haya_ sid~ en~r_egado al Congreso del Estado de Baja California a través 
de la Com1s1on de F1scalizac1on del Gasto Público, el presente Informe Individual de 
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auditoría que contiene los resultados, acciones y recomendaciones, correspondientes a la 
Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
para que en un plazo de 30 días hábiles, la Entidad Fiscalizada presente la información y 
documentación, y realice las consideraciones que estime pertinentes; una vez notificado 
el Informe Individual, quedarán formalmente promovidas y notificadas las acciones y 
recomendaciones en él contenidas. 

C.c.p.-Jorge Ricardo Tamayo Parra, Auditor Especial de Fiscalización. 
C.c.p.- Carlos Enrique García Lazcano, Director de Cumplimiento Financiero "A2' . 
Ccp-Arch;;'~ 
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